
 

 
 

- 1 - 

 
 
 
  



 

 
 

- 2 - 

  

 Contenido   
 
Presentación. .................................................................................................................................................................................................................. - 4 - 

Recepción y Análisis de Cuenta Pública. ............................................................................................................................................................. - 7 - 

Recepción de la Información Financiera Trimestral. ...................................................................................................................................... - 7 - 

Información Financiera del cuarto trimestre de 2018. ............................................................................................................................ - 7 - 

Información Financiera del primer trimestre de 2019. ............................................................................................................................ - 8 - 

Información Financiera del segundo trimestre de 2019. ....................................................................................................................... - 8 - 

Información Financiera del tercer trimestre de 2019............................................................................................................................... - 8 - 

Programa General de Fiscalización. ...................................................................................................................................................................... - 9 - 

Programa General de Fiscalización 2019. ..................................................................................................................................................... - 9 - 

Modificaciones al programa general de fiscalización 2019. ................................................................................................................. - 9 - 

Procesos de Fiscalización. ...................................................................................................................................................................................... - 12 - 

Revisión de Cuenta Pública. ............................................................................................................................................................................. - 12 - 

Auditorías al Ramo General 33 y Obra Pública. ....................................................................................................................................... - 12 - 

Auditorías de desempeño. ............................................................................................................................................................................... - 13 - 

Auditorías acordadas por el Congreso. ....................................................................................................................................................... - 14 - 

Denuncia de Investigación de Situación Excepcional. ........................................................................................................................... - 16 - 

Recursos de Reconsideración ......................................................................................................................................................................... - 17 - 

Otros Actos de Fiscalización. ................................................................................................................................................................................ - 17 - 

Análisis de la Información Financiera Trimestral (AF3). ........................................................................................................................ - 17 - 

En coordinación con la Auditoría Superior de la Federación. ............................................................................................................ - 18 - 

Otros Actos. ................................................................................................................................................................................................................. - 19 - 

Informes de entrega recepción municipal de las administraciones 2015-2018 ......................................................................... - 19 - 

Avances de Procesos de Fiscalización del Programa 2018....................................................................................................................... - 20 - 

Seguimiento a Recomendaciones. ..................................................................................................................................................................... - 20 - 

Responsabilidades Administrativas, Civiles y Penales. ............................................................................................................................... - 21 - 

Denuncias administrativas. ............................................................................................................................................................................... - 21 - 

Demandas civiles. ................................................................................................................................................................................................. - 22 - 

Recuperaciones vía acciones civiles. ............................................................................................................................................................. - 23 - 

Dictaminación de Abstención de Acciones Civiles o su Prosecución. ............................................................................................ - 23 - 

Denuncias penales. .............................................................................................................................................................................................. - 24 - 

Autoridad investigadora.................................................................................................................................................................................... - 24 - 

Investigaciones iniciadas por Informes de Resultados. ........................................................................................................................ - 24 - 

Informes generales del proceso de entrega recepción 2018. ............................................................................................................ - 27 - 



 

 
 

- 3 - 

Denuncias penales. .............................................................................................................................................................................................. - 27 - 

Medidas de apremio. .......................................................................................................................................................................................... - 28 - 

Medidas de apremio (multas) impuestas. .................................................................................................................................................. - 28 - 

Recursos de reconsideración por medidas de apremio (multas). .................................................................................................... - 29 - 

Informes a Autoridades que Administran Padrones de Proveedores y/o Contratistas. .......................................................... - 30 - 

Acciones de prevención. ........................................................................................................................................................................................ - 31 - 

Asesoría. ................................................................................................................................................................................................................... - 31 - 

Rubros más consultados: .................................................................................................................................................................................. - 31 - 

Sujetos con más consultas: .............................................................................................................................................................................. - 32 - 

Capacitación impartida. ..................................................................................................................................................................................... - 32 - 

Capacitación recibida. ........................................................................................................................................................................................ - 33 - 

Otras Actividades ...................................................................................................................................................................................................... - 34 - 

Verificaciones de calidad y evaluaciones de control interno (aseguramiento de la calidad). ............................................... - 34 - 

Verificaciones de calidad .................................................................................................................................................................................. - 35 - 

Evaluaciones de control interno  ..................................................................................................................................................................... - 35 - 

Convenios de colaboración. ............................................................................................................................................................................ - 35 - 

Tribunal de Justicia Administrativa ............................................................................................................................................................... - 35 - 

Colegio de Contadores Públicos Santa Fe de Guanajuato .................................................................................................................. - 36 - 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción ....................................................................................................................... - 36 - 

Procuraduría de los Derechos Humanos .................................................................................................................................................... - 36 - 

Secretaría de Gobierno ...................................................................................................................................................................................... - 37 - 

Actividad normativa. ........................................................................................................................................................................................... - 37 - 

Estatuto del Servicio Fiscalizador de Carrera. ........................................................................................................................................... - 37 - 

Opinión técnica a Iniciativas y Proyectos Normativos. ......................................................................................................................... - 37 - 

Análisis de iniciativas de leyes. ....................................................................................................................................................................... - 37 - 

Análisis de otra normativa externa. .............................................................................................................................................................. - 38 - 

Acciones de vinculación institucional. ......................................................................................................................................................... - 39 - 

Actividades realizadas en el Sistema Estatal de Fiscalización. ........................................................................................................... - 39 - 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato (SEA). ........................................................................ - 39 - 

Solicitudes de acceso a la información. ...................................................................................................................................................... - 40 - 

Evaluaciones de Armonizaci·n Contable æSEvACç. ........................................................................................................................... - 40 - 

Opinión Técnica respecto al cumplimiento de la publicación de la Información Financiera. ............................................... - 41 - 

Fiscalización Electrónica. ................................................................................................................................................................................... - 42 - 

Documentos firmados electrónicamente. .................................................................................................................................................. - 43 - 

Unidad de Laboratorio de Obra Pública. .................................................................................................................................................... - 47 - 

 
 



 

 
 

- 4 - 

 
Honorables integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato. 
 
Con el objeto de dar testimonio de las acciones que la Auditoría Superior del Estado ha desarrollado durante 
la segunda mitad del ejercicio 2019 y de manera consolidada dicha anualidad, presento este Informe de 
Gestión, atendiendo a lo que disponen los artículos 87 fracción XXVII, de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato, así como el 9 de su Reglamento y 9 fracción I, de nuestro Reglamento Interior. 
 
Es con orgullo que señalo que todas las actividades realizadas, siguen abonando al cumplimiento del Plan 
Estratégico 2014-2020, con miras a generar un ambiente de confianza de la sociedad hacia las instituciones 
del Estado, al garantizarle que vigilamos que los recursos públicos sean empleados dentro del marco de la 
legalidad con honestidad, eficiencia, eficacia, economía y con un enfoque de resultados. 
 
Dicho plan se conforma por ejes estratégicos para el fortalecimiento de esta Institución en aspectos tales 
como: normativo, técnico, de la transparencia y rendición de cuentas e institucional. 
 
Este año hemos ajustado la estructura del informe, para dotarlo de una secuencia más acorde con el 
macroproceso que rige nuestra actuación, por lo que comienza por el estado que guarda la recepción del 
insumo primordial para la fiscalización, las cuentas públicas y sus respectivos cortes, los informes financieros 
trimestrales. 
 
Pero para que la fiscalización pueda llevarse a cabo existe un requisito todavía mayor que el mismo hecho de 
la que cuenta pública sea presentada al Congreso, pues en caso de omisión en esto último, la ASEG no está 
impedida para ejercer sus atribuciones; por lo que resulta de vital importancia la emisión del correspondiente 
Programa General de Fiscalización, así como que éste se modifique oportunamente de acuerdo con los 
distintos supuestos legalmente establecidos. Motivo por el que se incluyen los respectivos apartados que dan 
cuenta de dichos movimientos. 
 
Una vez cubierto esto, procedemos a dar cuenta del avance que se lleva al corte señalado en lo que toca a la 
fiscalización; tanto de los procesos que conllevan todas las fases establecidas en nuestra Ley de Fiscalización, 
como de aquéllos cuya función es complementarla ya sea de manera preliminar o dentro del marco del 
Sistema Nacional de Fiscalización; reportando tanto el avance del Programa 2019, como el del 4% del 
Programa 2018 que corresponde a los procesos de fiscalización que durante el primer semestre se estuvieron 
desahogando, con motivo de la fecha en que se incorporaron a su respectivo instrumento de programación; 
de los cuales, me complace informar que ya fueron remitidos en su totalidad al Congreso, tal como se indica 
en el apartado respectivo. 
 
Para concluir con los actos que se establecen en el Programa General de Fiscalización 2019, incluimos el 
apartado en el que damos cuenta del estatus de los informes de los procesos de entrega recepción municipal, 
el cual obedece a la inclusión que hicimos de dichos actos en el referido documento, con el objeto de reflejar 
e informar oportunamente la intención de dar cumplimiento a la obligación legal de la que se desprenden. 
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Hasta aquí, hemos abarcado el proceso de fiscalización hasta el momento en el que legalmente concluye el 
cómputo del mismo, e incluso materialmente se encuentran en poder de la Comisión de Hacienda y 
Fiscalización para que ésta realice su labor en lo que toca a dictaminar si éstos son viables para ser aprobados 
por el Pleno.  
 
Con dicha aprobación, de la cual el Congreso nos da cuenta, continuamos con el informe de las actividades 
que se desprenden a partir de ese momento; en el que se pueden identificar dos grandes componentes: 
cuando existen recomendaciones sin atender, procedemos a realizar el respectivo seguimiento, concluyendo 
si los sujetos se hacen acreedores de constancias por su total atención. 
 
El otro componente son las responsabilidades que se desprenden de los hallazgos determinados, cuyo marco 
normativo ha estado en constante fluctuación, especialmente a últimas fechas derivado del Sistema Nacional 
Anticorrupción. En ASEG realizamos diversas actividades relacionadas, siempre al pendiente de las reglas que 
rigen a los procesos de fiscalización de acuerdo con su oportunidad, por lo que presentamos apartados tales 
como: denuncias administrativas, demandas civiles, recuperaciones vía acciones civiles, dictaminación de 
abstención de acciones civiles o su prosecución, denuncias penales; así como los relativos a las actividades de 
la Autoridad Investigadora de conformidad con su origen: informes de resultados, denuncias y los informes 
generales del proceso de entrega recepción 2018; estos apartados irán evolucionando a la par de la vigencia 
de los asuntos que reflejan. 
 
Otras actividades importantes, que se desprenden indirectamente de varias de las señaladas previamente, 
también cuentan con sus respectivos apartados: medidas de apremio y sus respectivos recursos de 
reconsideración cuando éstos se interponen, así como los informes a las autoridades que administran 
padrones de proveedores y/o contratistas. 
 
En ASEG siempre buscamos ser proactivos, no sólo mediante las recomendaciones que emitimos, sino también 
con otras acciones preventivas, de las cuales también damos cuenta por medio de los apartados respectivos: 
asesoría, capacitación, tanto la impartida como la recibida, porque esta última nos permite dotar a los sujetos 
de mayor certidumbre, al realizar nuestra función con mayor profesionalismo. 
 
Resulta menester enumerar otros apartados que corresponden a actividades que también resultan 
importantes en nuestro quehacer institucional, como: verificaciones de calidad y evaluaciones de control 
interno para asegurar la calidad en ciertos procesos; la suscripción de convenios de colaboración;  contamos 
con actividad normativa que se relaciona con la emisión de documentos de dicha índole; así como la emisión 
de opinión técnica a distintas iniciativas y proyectos; y participamos en acciones de vinculación institucional 
con otros entes. 
 
También cumplimos con nuestras obligaciones de: atender a las solicitudes de acceso a la información de 
conformidad con la normativa de transparencia; realizar evaluaciones de armonización contable en la 
plataforma nacional SEvAC, tal como lo establece el convenio respectivo con la Federación; y emitir opiniones 
técnicas respecto al cumplimiento de la publicación de la información financiera, requisito establecido en la 
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normativa de disciplina financiera para que los sujetos puedan continuar con sus trámites para la obtención 
de créditos. 
 
Y finalmente, seguimos madurando proyectos como: la Fiscalización Electrónica y la Unidad de Laboratorio de 
Obra Pública, por lo que señalamos el avance logrado a la fecha del corte que se informa.  
 
Como puede apreciarse, la agenda de la noble institución que me honro encabezar resulta de mayor 
complejidad e integralidad de lo que a simple vista o en un primer contacto pudiera parecer, lo cual sin duda 
se traduce en un reto importante, reto que el equipo que formamos como Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato en su totalidad, afrontamos con gusto cada día, satisfechos de que con ello estamos colaborando 
para mejorar la administración pública en nuestro estado. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Lic. y M.F. Javier Pérez Salazar 

Auditor Superior  
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La recepción y análisis de la Cuenta Pública de los sujetos de fiscalización es una labor que consiste en el 
examen de la misma para corroborar que la estructura de la información contable y presupuestal en ella 
contenida, atienda a los formatos establecidos en los documentos normativos derivados de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
En la siguiente tabla se presenta el porcentaje de avance de la recepción de la Cuenta Pública del ejercicio 
2018: 
 

Ámbito de Gobierno Recibidas Pendientes Porcentaje 

Municipal  46 00  100%  

Organismos Autónomo  06 00  100% 

Poderes  03 00  100% 

Total  55 00  100% 

 

 
De igual manera se expone el detalle de la información financiera trimestral que, en cumplimento a su 
obligación legal, presentaron los sujetos fiscalizables, durante el periodo que se informa:  
 

 

Ámbito de Gobierno Recibidas1 Pendientes 
Porcentaje de 
Cumplimiento 

Poderes de Estado   03 00  100%  

Organismos Autónomos   06 00  100%  

Entidades Paraestatales   58 00  100% 

Ayuntamientos   46 00  100% 

Entidades Paramunicipales  158 01  100% 

Total  271 01  100% 

 

 
1 El informe trimestral que al primer semestre de 2019 se reportó como pendiente, fue recibido durante el segundo 

semestre. 
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Ámbito de Gobierno Recibidas2 Pendientes 
Porcentaje de 
Cumplimiento 

Poderes de Estado  03  00  100% 

Organismos Autónomos  06  00  100% 

Entidades Paraestatales  58  00 100% 

Ayuntamientos  46  00 100% 

Entidades Paramunicipales  158  00 100% 

Total  271  00  100% 

 
 

 

Ámbito de Gobierno Recibidas Pendientes 
Porcentaje de 
Cumplimiento 

Poderes de Estado  03  00  100% 

Organismos Autónomos  06  00  100% 

Entidades Paraestatales  58  00  100% 

Ayuntamientos  46  00  100% 

Entidades Paramunicipales  158  00  100% 

Total  271  00  100% 

 
 

 

Ámbito de Gobierno Recibidas Pendientes 
Porcentaje de 
Cumplimiento 

Poderes de Estado  03  00  100% 

Organismos Autónomos  06 01 100% 

Entidades Paraestatales  58  00  100% 

Ayuntamientos  46  00 100% 

Entidades Paramunicipales  158  00  100% 

Total  271  00  100% 

 
 

 
2 Los 11 informes trimestrales que al primer semestre de 2019 se reportaron como pendientes, fueron recibidos durante 

el segundo semestre. 
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Planificar no es solo programar las actividades con el debido tiempo para la organización o su realización, 
implica además la coordinación de todo tipo de esfuerzos y recursos.  
 
 

 
A tal efecto, con fundamento en los artículos 16, 18 y 82, fracción III, de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato, esta Entidad de Fiscalización local presentó al Congreso el Programa General de 
Fiscalización, mismo que contiene los actos y sujetos de fiscalización que serían objeto de auditoría o revisión 
en dicha anualidad. Este Informe, en estricto apego al mandato legal, se difundió para acceso al público a 
través de la página de internet de la institución. 
 
 

 
Durante el primer y segundo semestres del 2019, en términos de lo señalado en el numeral 17 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato y 14 de su Reglamento; el Programa se modificó para incluir 
las siguientes auditorías:  
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Al adicionarlas al Programa General de Fiscalización 2019, resultaron al 31 de diciembre de 2019 un total de 
340 actos.  

 

 
 

 
 

(1PFL) Proceso de Fiscalización 173

Desempeño 65

Acordada por el Congreso 3

Entidad Paraestatal 1

Poder del Estado 2

Criterios de Planeación Genérica 62

Ayuntamiento 46

Organismo Autónomo 2

Poder del Estado 14

Específica 5

Acordada por el Congreso 4

Ayuntamiento 2

Entidad Paraestatal 1

Poder del Estado 1

Denuncia de Situación Excepcional 1

Ayuntamiento 1

Integral 2

Acordada por el Congreso 2

Ayuntamiento 2
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Nota: El desglose completo de los actos de fiscalización y su respectiva clave puede consultarse en el Anexo 
04 del Programa General de Fiscalización 2019, disponible en la página oficial de la Auditoría Superior del 
Estado de Guanajuato. 
(https://www.aseg.gob.mx/noticias/wp-content/uploads/2019/06/programa_general_fiscalizacion.pdf)  
 
  

Ramo 33 y Obra Pública 46

Criterios de Planeación Genérica 46

Ayuntamiento 46

Revisión de Cuenta Pública 55

Disposición Normativa 55

Ayuntamiento 46

Organismo Autónomo 6

Poder del Estado 3

(2OAF) Otro Acto de Fiscalización 121

Análisis de Información Financiera Trimestral 110

Disposición Normativa 110

Ayuntamiento 92

Organismo Autónomo 12

Poder del Estado 6

En Coordinación 11

Convenio con la ASF 11

Ayuntamiento 9

Entidad Federativa 2

(3OAI) Otro Acto Institucional 46

Informe del Proceso de Entrega Recepción Municipal 46

Disposición Normativa 46

Ayuntamiento 46

Total general 340

https://www.aseg.gob.mx/noticias/wp-content/uploads/2019/06/programa_general_fiscalizacion.pdf
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La cuenta pública de los sujetos fiscalizados refleja todas las operaciones llevadas a cabo en un periodo 
determinado por los sujetos que ejercen un presupuesto público. Por disposición legal esta se integra por los 
estados financieros, presupuestales y programáticos, así como por otra información contable y financiera. 
 
La presentación de la cuenta pública de los sujetos de fiscalización ante el Congreso local, es el punto de 
partida del proceso de vigilancia de la hacienda pública. Esta fiscalización resulta la labor sustantiva de la 
institución, por tratarse de erario que proviene de las contribuciones de la ciudadanía y del cual, por ende, 
quienes lo administran están obligados a rendir cuentas. 
 
En la siguiente tabla se muestra el avance correspondiente al programa 2019 de la revisión de la cuenta pública 
a los 46 municipios, 6 organismos autónomos y 3 poderes del estado: 
 
 

Acto de 

Fiscalización 

Total de 

Actos en 

Programa  

Lapso Iniciados  
Notificación 

de Pliegos  

Notificación 

de Informes  

Envíos al 

Congreso  

Revisión de 

Cuenta 

Pública 

55 

Primer Semestre 12 0 0 0 

Segundo Semestre 43 55 55 55 

Anual 55 55 55 55 

Porcentaje de avance:  100% 100% 100% 100% 

 
 

 
Rubro relevante en materia de fiscalización lo constituyen las auditorías específicas al Ramo General 33 y Obra 
Pública, que tienen como uno de sus primordiales fines corroborar que los recursos provenientes del fondo 
federal transferido a los municipios de la entidad se registraron, administraron, ejercieron y destinaron de 
conformidad con lo establecido en la legislación aplicable. 
 
Desde luego, estas auditorías también se extienden a la revisión legal, financiera, técnica, administrativa y 
contable de las obras, abarcando por ende las etapas de planeación, programación, presupuestación, 
licitación, adjudicación, contratación, ejecución, seguimiento y control, liquidación, entrega ς recepción y 
finiquito, a fin de verificar que el gasto ejercido en obra pública se haya efectuado en estricto apego a las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones normativas que la regulan. 



 

 
 

- 13 - 

 
En la siguiente tabla se muestra el avance correspondiente al programa 2019: 
 

Acto de Fiscalización  

Total de 

Actos en 

Programa  

Lapso Iniciados  
Notificación 

de Pliegos  

Notificación 

de Informes  

Envíos al 

Congreso  

Auditorías de Ramo 33 y de 

Obra Pública 
46 

Primer Semestre 12 0 0 0 

Segundo Semestre 34 40 31 27 

Anual 46 40 31 27 

Porcentaje de avance:  100% 87% 67% 59% 

 
 

 
La auditoría específica de desempeño representa «una revisión independiente, objetiva y confiable relativo a 
las acciones, sistemas, operaciones, programas, actividades u organizaciones del gobierno que operan de 
acuerdo con los principios de economía, eficiencia y eficacia, y sobre si existen áreas de mejora3»  
 
Este tipo de auditorías tienen el fin preponderante de verificar el diseño, operación e impacto de los 
programas públicos acorde al cumplimiento de sus objetivos y metas. 
 
En la siguiente tabla se muestra el avance correspondiente al programa 2019: 
 

Acto de Fiscalización 

Total de 

Actos en 

Programa  

Lapso Iniciados  
Notificación 

de Pliegos  

Notificación 

de Informes  

Envíos al 

Congreso  

Auditorías de Desempeño 

determinadas por ASEG4 
62 

Primer Semestre 62 26 21 11 

Segundo Semestre 00 36 41 51 

Anual 62 62 62 62 

Porcentaje de avance:  100% 100% 100% 100% 

 
 
  

 
3 ISSAI 3100, Directrices para la auditoría de desempeño: Principios clave; apartado 2.1 
4 En este cuadro solamente se reportan aquellas auditorías de desempeño que fueron determinadas por la propia 

Auditor ía Superior del Estado de Guanajuato para su incorporación al programa respectivo, las instruidas por el Congreso 

del Estado se presentan en el apartado específico para ello. 
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En ejercicio de su facultad Constitucional, durante el primer semestre del año 2019 el Congreso del Estado 
acordó, con el voto de las dos terceras partes del total de sus integrantes, la práctica de las auditorías 

siguientes5: 

 

 
 

 
 

 
5 Con excepción de la auditoría 19_AES_ACg_PEGT_1PSE que proviene del seguimiento a una instrucción anterior. 
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De igual modo, durante el segundo semestre del año 2019 el Congreso del Estado acordó, con el voto de las 

dos terceras partes del total de sus integrantes, la práctica de las auditorías siguientes6: 

 

 

 

 
 
De dichas auditorías, dos ya formaban parte del Programa autorizado originalmente, y las siete restantes 
fueron adicionadas por parte de la Auditoría Superior del Estado a su Programa General de Fiscalización 2019, 
como ya se detalló en el apartado de  del presente Informe. 

 
  

 
6 Con excepción de la auditoría 19_AES_ACg_PEGT_1PSE que proviene del seguimiento a una instrucción anterior. 
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En la siguiente tabla se muestra el avance de las auditorías acordadas por el Congreso: 
 

Acto de Fiscalización  

Total de 

Actos en 

Programa  

Lapso Iniciados  
Notificación 

de Pliegos  

Notificación 

de Informes  

Envíos al 

Congreso  

Auditorías de cumplimiento 

financiero acordadas por el 

Congreso 

6 

Primer Semestre 2 0 0 0 

Segundo Semestre 4 2 2 2 

Auditorías de desempeño 

acordadas por el Congreso 
3 

Primer Semestre 0 0 0 0 

Segundo Semestre 3 0 0 0 

Anual del total de auditorías acordadas por el Congreso 9 2 2 2 

Porcentaje de avance:  100% 22% 22% 22% 

 
 

 
La Auditoría Superior del Estado de Guanajuato puede ordenar la práctica de una auditoría derivado de una 
denuncia de investigación de situación excepcional presentada por escrito; siempre que, del análisis de las 
evidencias de los hechos vinculados de manera directa con esta, se advierta la actualización de alguno de los 
supuestos o circunstancias previstas por la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato. 
 
Se informa a continuación los datos relativos a las denuncias de investigación de situación excepcional que se 
recibieron durante el periodo que se informa, así como el estatus en que se encuentran: 
 

Semestre Sujeto de Fiscalización  Objeto  Resolución  

Primero San Diego de la Unión Irregularidades en el proceso de entrega-recepción 2018.  Trámite 

Primero 
Silao de la Victoria 

Irregularidades en la ejecución del contrato número 

MS/LP/PIDH/CUARTO ADICIONAL/2016-01.  
Trámite 

Segundo Salamanca Irregularidades en la adquisición de luminarias Concomitante 

Segundo Apaseo el Alto Irregularidades en procesos licitatorios Desechada 

Segundo Apaseo el Grande Prestaciones no pagadas al denunciante Desechada 

Segundo Salamanca Irregularidades en la adquisición de luminarias Concomitante 

Segundo Apaseo el Grande Incumplimiento a acuerdo de Ayuntamiento  Desechada 

Segundo 

Yuriria 

Irregularidades en la ejecución de la obra Estabilización del 

suelo con CBR Plus en la calle Tepeyac, Colonia Guadalupana 

de Yuriria, Gto. 

Concomitante 

Segundo 
Apaseo el Grande 

Despojo de la facultad del Ayuntamiento para convenir y 

contratar obra pública. 
Desechada 

Segundo 

Salamanca 

Irregularidades en la ejecución de la obra 2DA. ETAPA DE 

CAMINO DE RANCHO NUEVO A CERRO GORDO EN 

SALAMANCA, GTO. 

Trámite 

Segundo Guanajuato Irregularidades en la adjudicación de contratos. Trámite 
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Los actos administrativos emitidos por esta Entidad de Fiscalización Superior local, consistentes en el Informe 
de Resultados, la resolución que determine la imposición de una multa o aquélla que deseche una denuncia 
de investigación de situación excepcional, pueden ser impugnados a través del Recurso de Reconsideración, 
medio ordinario de defensa previsto en el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato. 
 
La resolución que ponga fin al Recurso de Reconsideración puede tener como efecto jurídico la revocación, 
modificación o confirmación del acto, amén de que tal recurso pueda declarase improcedente o sobreseerse.  
 
En la siguiente tabla se muestra la información respecto a los Recursos de Reconsideración interpuestos en 
contra de los actos consistentes en el Informe de Resultados y la resolución que deseche una denuncia de 
investigación de situación excepcional, desechados, resueltos y pendientes, por cada semestre de 2019 y el 
concentrado anual:  
 

Periodo Desechado Resueltos Pendientes Total Interpuestos 

Primer Semestre  0  2  1  3 

Segundo Semestre 9 57 0 66 

Anual  9 59  1 69 

 
 

 

 
 
Por mandato legal los sujetos de fiscalización deben presentar su información financiera con una periodicidad 
trimestral, ello en aras de transparentar el manejo de los recursos públicos y la rendición de cuentas. 
 
La Ley General de Contabilidad Gubernamental, normativa en la materia, dispone que la información 
financiera representa «la información presupuestaria y contable expresada en unidades monetarias, sobre las 
transacciones que realiza un ente público y los eventos económicos identificables y cuantificables que lo 
afectan, la cual puede representarse por reportes, informes, estados y notas que expresan su situación 
financiera, los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio». 
 
Conforme a lo dispuesto en el numeral 62 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, esta 
entidad de fiscalización estatal analiza el contenido de la información financiera trimestral de los entes 
fiscalizados, derivado de lo cual emite una cédula de resultados. Ello sin perjuicio de sus facultades de 
fiscalización y de las acciones que correspondan. 
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En la siguiente tabla se muestra el avance logrado al cierre del programa 2019: 
 

Acto de Fiscalización 
Total de Actos 
en Programa 

Semestre de 2019 Iniciados 
Notificación de 

Cédula de Resultados 

AF3 (Segundo semestre 
2018) 

55 Primer Semestre 55 55 

AF3 (Primer semestre 
2019) 

55 Segundo Semestre 21 0 

Total: 110 Total: 76 55 

Porcentaje de avance: 69% 50% 

 
 

 
En términos del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado 
en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, celebrado entre la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 
y esta Auditoría Superior del Estado de Guanajuato (ASEG), en el año que se informa las entidades 
fiscalizadoras de ambos niveles sumaron  esfuerzos para potencializar los resultados en su objetivo de vigilar 
que los recursos públicos sean utilizados dentro del marco de la legalidad, de manera eficiente y eficaz. 
 
Como ya se expuso en el apartado del Programa General de Fiscalización, durante el segundo semestre de 
2019, la ASF solicitó adicionalmente la colaboración en coordinación en cuatro auditorías de participaciones 
municipales, mismas que sumadas con las siete originalmente planteadas, da un total de 11 auditorías 
programadas en coordinación con el Ente fiscalizador federal. 
 

Acto de 

Fiscalización 

Total de Actos 

en Programa  
Lapso Iniciados  

Participación 

concluida  

Resultados 

entregados a ASF  

Auditorías en 

Coordinación con 

la ASF 

11 

Primer Semestre 0 0 0 

Segundo Semestre 10 10 10 

Anual 10 10 10 

Porcentaje de avance: 91% 91% 91% 

 
La auditoría pendiente es la relativa a la ejecución de las participaciones federales por parte de Gobierno del 
Estado de Guanajuato, la cual, si bien estaba considerada desde un inicio dentro de este esquema, finalmente 
la ASF no activó dicha colaboración, por lo que sólo se participó en la auditoría a la distribución de las 
participaciones por parte del gobierno estatal y en las particulares a los municipios. 
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La efectiva entrega recepción que deben realizar los ayuntamientos al término de su gestión en términos de 
la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, está destinada a garantizar la continuidad de la 
administración pública municipal, y significa un acto de rendición de cuentas que se concreta con la entrega 
del expediente respectivo, el informe que la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública realiza de su 
análisis al mismo, y el acuerdo correspondiente del Ayuntamiento, al Congreso del Estado.  
 
La Ley orgánica municipal encomienda a esta entidad de fiscalización emitir un informe general del proceso 
con el que habrá de dar cuenta al Congreso del Estado sobre la adecuación de aquél con lo prescrito por la 
norma, y a los órganos de control interno municipal, para el ejercicio de sus atribuciones en materia de 
responsabilidades administrativas.  
 
En este tenor, la Auditoría Superior revisó la documentación que los ayuntamientos remitieron al Congreso 
del Estado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 47, último párrafo de la Ley orgánica municipal, por 
lo que emitió durante marzo y como parte de su Programa General de Fiscalización 2019, los informes 
generales correspondientes a cada uno de los respectivos procesos de entrega recepción que tuvieron lugar 
en el estado; ello de conformidad con lo así mandatado por el artículo 48, último párrafo, de la normativa en 
cita. 
 

Acto  
Total de Actos en 

Programa  
Lapso Iniciados  

Informes entregados a l 

Congreso del Estado  

Informes de Entrega 

Recepción Municipal 
46 Primer Semestre 46 46 

Anual : 100% 100% 

 
Como puede apreciarse, este proceso se agotó desde el primer semestre de 2019. 
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Durante el primer semestre de 2019, se notificaron a los sujetos de fiscalización 05 Pliegos de Observaciones 
y Recomendaciones y 06 Informes de Resultados; a la vez que se enviaron 06 Informes de Resultados al 
Congreso por lo que a la fecha que se informa, todos los procesos de fiscalización del Programa 2018 han 
completado las fases previas a su remisión al Congreso del Estado. 

 
 

 
Emitida la declaratoria del Informe de Resultados por parte del Pleno del Congreso del Estado y notificada ésta 
al sujeto de fiscalización en conjunto con el informe, se apertura la etapa de seguimiento a recomendaciones, 
en la cual el ente tiene posibilidad de acreditar las acciones realizadas para su atención. 
 
 
Durante el periodo que se informa, se notificaron 173 declaratorias a los sujetos de fiscalización; cabe señalar 
que sólo en 127 de los informes de resultados respectivos se determinaron recomendaciones; a las que esta 
Auditoría está dando seguimiento. 
 
 
En este informe se reportan los siguientes actos de seguimiento de atención a recomendaciones efectuados 
durante el ejercicio 2019, los cuales corresponden a informes declarados en dicho periodo, así como en 
ejercicios anteriores: 
 
Primer Semestre 
 

Programa RCP OBP DPN Total Seguimientos 

2017  01 01     02 

2018      23  23 

Total  01 01   23 25  

 
Segundo Semestre 
 

Programa RCP OBP INT/ESP DPN Total Seguimientos 

2017  05   02    07 

2018  44 20  02  02  66 

Total  49 20  04  02 73  
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Anual 
 

Programa RCP OBP INT/ESP DPN Total Seguimientos 

Total  50 21  04  25 98  

 
Notas: 
RCP: Revisión de Cuenta Pública. 
OBP: Auditoría de Ramo 33 y Obra Pública. 
AIN: Auditoría Integral. 
AES: Auditoría Específica. 
DPN: Auditoría de Desempeño. 

 
Nota: Incluye las notificaciones de Declaratoria a los ex servidores públicos de los Amparos  

 
 

 
 

 
En ejercicio de las atribuciones legales bajo el esquema de dictaminación vigente hasta el 18 de diciembre de 
2017, fecha en que se publicó en el periódico oficial de Gobierno del Estado número 222 la última reforma a 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, y atendiendo a la declaratoria del Pleno del 
Congreso del Estado; esta Auditoría Superior del Estado promovió las acciones para el fincamiento de las 
responsabilidades administrativas de los 10 informes declarados. 
 
Se detalla a continuación las denuncias administrativas interpuestas en el periodo que se informa, mismas que 
se traducen en un total de 74 observaciones, toda vez que, del segundo semestre de 2019, están pendientes 
de presentar ante los órganos internos de control un total de 8 observaciones con responsabilidad 
administrativa: 
 

Periodo 
Programa 

Revisión de Cuenta 
Pública/Auditoría 

Observaciones 

Primer Semestre 2016  3 74 

Segundo Semestre 2016  1 8 

Anual:  4 82 

 
  



 

 
 

- 22 - 

 

 
Para esta Entidad de Fiscalización Superior del Estado, resulta imperativo iniciar las acciones de 
responsabilidad civil necesarias o promover y dar seguimiento al fincamiento de las mismas por parte de los 
sujetos fiscalizados, a efecto de que tanto servidores públicos como particulares, que en el manejo de recursos 
públicos causan detrimento a este, sean obligados a su resarcimiento.  
 
Lo anterior, bajo el convencimiento de que procurar la reparación o compensación del daño causado al erario 
representa el fin último de nuestra labor de fiscalización. 
 
En relación con las acciones civiles instadas por esta Auditoría Superior del Estado, se inició el ejercicio 2019 
con 110 asuntos en trámite, en las diversas etapas procesales, ante los órganos jurisdiccionales. En el periodo 
de enero a junio de 2019, se formularon 2 demandas civiles, ejerciendo la acción de daños y perjuicios y 
durante el periodo de julio a diciembre de 2019, se tiene proyectada la elaboración para el ejercicio de la 
acción de daños y perjuicios 9 demandas civiles, derivado del convenio de Colaboración y Coordinación del 
ejercicio de las Acciones Civiles celebrado con el municipio de Tierra Blanca, Gto.  
 
A continuación, se informa el estatus de los juicios civiles tramitados por esta entidad de fiscalización, 
precisando la etapa procesal en que actualmente se encuentran: 
 

ETAPA 
Primer 

Semestre 
Segundo 
Semestre 

Emplazamiento7 *   21  13 

Pruebas   06  09 

Sentencia   06  03 

Apelación   16  07 

Amparo   11  04 

Suspendido  08  0 

Ejecuciones/Pendientes de envío 00 00 

Remisión de sentencias8 **  10 03 

Proyecto de demanda9 ***  00 09 

Concluidos 2019: 65 

 
 

 
7 Se incluyen dos demandas instadas por la ASEG en el ejercicio 2019, con expedientes 183/2019-C y 288/2019-C, ambas 

en el Partido Judicial de Valle de Santiago, Gto. 
8 Conforme a la reforma de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, que entró en vigor el 18 de diciembre 

de 2017, se remitieron las sentencias ejecutoriadas a los sujetos fiscalizados para que insten la recuperación del recurso 

público. 
9 Conforme a la reforma de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, que entró en vigor el 18 de diciembre 

de 2017, se remitieron las sentencias ejecutoriadas a los sujetos fiscalizados para que insten la recuperación del recurso 

público. 
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Se incluye el detalle del monto total recuperado como resultado de las acciones civiles emprendidas durante 
el ejercicio 2019; así como el monto total de daños y perjuicios recuperados en forma líquida durante el 
periodo que se reporta: 
 
Primer semestre 
 

Recuperaciones  Monto de Daños  Perjuicios  

Arcas $28,083.02  $24,962.42  

Juzgados $9,905.07   $527.76   

Total  $37,988.09   $25,490.18   

 
Segundo semestre 
 

Recuperaciones  Monto de Daños  Perjuicios  

Arcas $87,000.00  $0.00  

Juzgados $0.00  0.00  

Total  $87,000.00   $0.00   

 
Anual 
 

Recuperaciones Monto de Daños  Perjuicios  Total  

Total  $124,988.09   $25,409.18  $150,478.27   

 
 

 
Los dictámenes de abstención emitidos por esta Auditoría Superior durante el ejercicio 2019, son un total de 
27. 
 

Periodo Reintegro Recuperación Reparación 
Modificación de 

responsabilidades 

Insuficiencia 
Jurídica Incosteabilidad Incobrabilidad 

Primer 
Semestre 

        9   4   

Segundo 
Semestre 

        11 3  

Anual         20   7   
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Si dentro del proceso de fiscalización se desprenden hechos o conductas de las que se presuma una probable 
responsabilidad de naturaleza penal, la Auditoría Superior del Estado procede a presentar la denuncia 
correspondiente ante la Fiscalía General del Estado; ello atendiendo a la obligación de delación y a bien de 
procurar la imposición de una sanción, ejemplificativa e inhibitoria, como consecuencia legal a aquellas 
conductas configurativas de un hecho tipificado como delito. 
 
De los Informes declarados por el Pleno del Congreso del Estado de Guanajuato durante el ejercicio 2019, en 
23 observaciones se desprendieron hechos que hacen presumir la existencia de un delito y la probable 
responsabilidad de alguna o algunas personas en su comisión; con relación a tales observaciones, se 
presentaron 12 denuncias penales durante el primer semestre y ninguna durante el segundo. 
 

Denuncias 

Programa 2016 

Semestre Cuenta Pública Ramo 33 y O.P. Específica 

Primero  7  5  0 

Segundo 0 0 0 

Anual:  7   5   0 

 
 

 
La Dirección de Investigación, Autoridad Investigadora de la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, en 
ejercicio de las atribuciones que le confieren las leyes de responsabilidades administrativas general y local, 
llevó a cabo diversas acciones que comprenden el análisis de las observaciones emitidas en los distintos 
Informes de Resultados, el trámite de denuncias administrativas, así como la revisión de los informes generales 
del proceso de entrega recepción 2018, de las distintas administraciones públicas municipales. Dichas acciones 
se detallan a continuación: 
 

  
En el primer semestre de 2019, se recibieron 92 Informes de Resultados, correspondiente de cuyo análisis se 
informó en el informe semestral respectivo lo siguiente: 
 

Tipo Informes de 
Resultados 

Observaciones Presuntas faltas 
administrativas 

graves 

Presuntas faltas 
administrativas no 

graves 
Cuenta Pública 47 244 68 176 
Ramo 33 y Obra 

Pública 
41 196 71 126 

Específica 4 43 28 15 
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Tipo Informes de 
Resultados 

Observaciones Presuntas faltas 
administrativas 

graves 

Presuntas faltas 
administrativas no 

graves 
Total 92 483 167 31710 

  
Cabe hacer la aclaración, que la información anterior derivó de un pronóstico inicial a partir del análisis de las 
observaciones no solventadas con acciones de impacto económico, no obstante, del avance en los procesos 
de investigación, y con motivo de los criterios orientadores que se han emitido por el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Guanajuato, en sus resoluciones, dicho pronóstico se actualiza en los términos 
del presente Informe Anual de Gestión y de Labores. 
 
Ahora bien, en lo que corresponde al segundo semestre de 2019, se recibió 1 Informe de Resultados. 
 
Por lo anterior, el acumulado de Informes de Resultados y observaciones, incluyendo los recibidos en el 
segundo semestre del año11 2018, es el siguiente: 
 

Programa 2018 

Tipo Informes de Resultados Observaciones 

Cuenta Pública 48 291 

Ramo 33 y Obra Pública 42 207 

Específica 5 47 

Total 95 545 

  
De lo expuesto, al 31 de diciembre del 2019, el trámite de los procesos de investigación derivados de la 
recepción de los Informes de Resultados del Programa General de Fiscalización 2018, quedó como se detalla: 
    

Programa Informe de Resultados Observaciones En trámite de investigación 

2018 95 545 186 

 
El total de observaciones en trámite se distribuye en diferentes tipos de Informes de Resultados, como se 
muestra: 
 

Tipo Informes de Resultados Observaciones 

Cuenta Pública 29 76 

Ramo 33 y Obra Pública 24 71 

Específica 3 39 

 
Asimismo, del Programa General de Fiscalización 2018, se remitieron a los Órganos Internos de Control las 
siguientes observaciones: 

 
10 Durante el primer semestre respecto de una misma observación se determinaron tanto posibles faltas administrativas graves como no graves, por tal 

motivo el total de las presuntas faltas administrativas graves y no graves, sumaron un total de 484. 
11 En el Informe Anual de Gestión y Labores 2018, se informó la recepción de 2 Informes de Resultados, que contienen un total de 51 observaciones, 

que corresponden al Programa General de Fiscalización 2018.  














































